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Se suscribe á esta Boletín, 
qu* sale lo» miércoles y sá-
bados, en ta imprenta y l i-
brería de Manuel Snntnma-
rin i 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño-
res stticritores. 

BOLETIN 

En les prorinciiS á 10 n> 
al mes franco Ae porte. 

Las redamaciones, • « r i -
sos ó artículos se remitirán 
i la redacción franco» depor-
te, sin cuyo requisito no -se 
recibirán. 

OFICIAL 

- t t a i t i c i t < i i i t t t t i » 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nt'tm. 49, ,. 

El Exento. Sr. STmistro de la Gobernación 
'fleta Península me comunica con fecha /L 9 
del actual la orden siguiente. / , 

« Entera Jo el Regente del Reinó <lé ona espo-
sicion de la sociedad de agencias municipales 
establecida en esta Corte manifestando queal-
gunos empleados tenían agencias de! cegocios y 
comisiones de los Ayuntamientos, y deseando 
S . A. impedir estos abusos que Mielen ser can-
sa de injustas deferencias y están prohibidos 
desde mny antigito por diversas Reales órdenes 
y en especial porto de 20 de Enero de 1815 
circulada á las dependencias del Ministerio de 
Hacienda en igual día y mes del.corriente año; 
se ha servido resolver, que V S. baga cumplir 
como vigente la citada real órden, y estimule 
a la Diputación provincial á fíe de qoe acuerde 
que sus empleados no desempeñen tampoco nin-
guna chje de agencias ó comisiones de Avunta-
roientos para ev itar que se distraigan de sus prin-
cipales obligaciones y se comprometan los inte-
reses de los pueblos y la moralidad y' decore 
délas oficinas. De órden de S. A. lo comuni-
co á V. S. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes.» . -

Lo que se inserta en el Boletín oficial para, 
conocimiento dé los Ayuntamientos constitu-
cionales de esta provincia. Almería 13 de Á-
bril de 1842.«=»Gerónimo Muñoz y López. 

iVam. 50. 
El Sr. Subsecretario del Ministerio dé la 

Gobernación déla Península me comunica con 
fecha & del actual-el decreto siguiente. 

«Por el Ministerio de Baeicnda se ¿a circuís« 
do lo que signe «—"El Regente del Reino se ha 
servido dirigirme con esta fecha el decreto si-
guiente-— D." ISABEL II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía españo-
lo, ficitia de las Espaftas, y en su Real nombre 

_D. Baldomero Espartero, línqne de la Victoria 
y de Morella, Uegente del Reino; á todos Jps 
qne las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córteshan decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente.—Articulo primero. Se autoriza f l 
Gobierno para que sigo . cobrando cono bas|n 
aquí, las rentos y contribuciones, escltjyendo .IfS 
suprimidas "por las Cortes, é inviniendo provi-
sionalmente sas productos en los gastos del Es-
tado, con sujeción á la ley de primero de Se-
tiembre de mil ochocientos cuarenta y uno — 
Articulo segundo. Le autorización de qne habla 
el articulo anterior, se estiende solamente basta 
fin de Junio del corriente año, cesando antes de 
este término si dentro de él estubiesea decreta-
dos los presupuestos que han de regir ene l mis-
mo. Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás autori-
dades., asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, qne guarden- y 
bagan guardar, cumplir y ejrratar la presenté 
ley en todas sus partes.—Te ntl rcislo ente_ndkIo 
para m cumplimiento, y dispondréis 5e impri-
ma, pnhliqne y circule.-—El Duque de la Vic-
toria.— Dé órden de S. A. el Regente dcI.Reí-
no lo comunico á V. para su inteligencia y.cfec-
tos correspondientes.—Dios guárele á V. omebos 
años. Madrid 30 de Manto de iS42.*=>Pedr& 
Surrá y Rtdl.<=?i de la propia órden, comu-
nicada por el Sr . Ministro de la Gobernación 
?c traslada a F . S. para los mismos fines » 

Y ss inserta en el Boletín oficial para que 
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